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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de 2020  

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-010-2015-00019-00 

ACCIONANTE:                LILIA YANNET GALLOR GUARÍN  

ACCIONADO:          NACIÓN – MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

A través de auto con fecha del 12 de febrero de 20201, se dispuso librar oficio al 

Director de Talento Humano del Ministerio de Relaciones Exteriores para que 

allegara con destino al expediente de la referencia certificado en el que indicara, 

correos electrónicos, números de contacto telefónico o direcciones de domicilio, de 

las siguientes personas: Andrés Calle Jaramillo con cédula de ciudadanía 

9.874.461, Alexander Ramírez Agudelo con cédula de ciudadanía 11.319.107, Luz 

Jenny Saavedra Bedoya con cédula de ciudadanía 42.107.991, Edna Liliana 

Villalobos Rubiano con cédula de ciudadanía 51.865.303, María Rosalba Fuentes 

Olivos con cédula de ciudadanía 51.992.892, Sandra Melissa Cortés Pinzón con 

cédula de ciudadanía 53.080.011, Hugo Ezequiel Muñoz Higuera con cédula de 

ciudadanía 79.637.772, Julio Mauricio Ladino Cruz con cédula de ciudadanía 

80.176.390 y Felipe Andrés Aguilera Gómez con cédula de ciudadanía 

86.067.465; quienes se encuentran desempeñando actualmente el cargo de 

AUXILIAR DE MISIÓN DIPLOMÁTICA, CÓDIGO 4850, GRADO 26 EN LA 

OFICINA CONSULAR DE COLOMBIA EN NEW YORK, esto, con el propósito de 

llevar a cabo la respectiva notificación; funcionario quien a folios 215 y 216 del 

plenario allegó escrito con su correspondiente soporte dando cumplimiento.  

 

En tal sentido, se procederá a ordenar que por la Secretaría del Juzgado se lleve a 

cabo la correspondiente notificación de la demanda a las direcciones físicas y 

correos electrónicos suministrados en la copia del Oficio No. S-GITAP-20-005485 

emitido por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Administración de 

Personal del Ministerio de Relaciones Exteriores2, que fue allegado junto con el 

escrito señalado en precedencia; de encontrarse alguna persona radicada en el 

extranjero, se ordenará que tan sólo sea notificada a través del respectivo correo 

electrónica. 

 

 
1 Folio 213 y vuelto del mismo. 
2 Folio 216 y vuelto del mismo.  
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En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

DISPONE: 

 

Por la Secretaría del Juzgado notifíquese a las siguientes personas: Andrés Calle 

Jaramillo con cédula de ciudadanía 9.874.461, Alexander Ramírez Agudelo con 

cédula de ciudadanía 11.319.107, Luz Jenny Saavedra Bedoya con cédula de 

ciudadanía 42.107.991, Edna Liliana Villalobos Rubiano con cédula de ciudadanía 

51.865.303, María Rosalba Fuentes Olivos con cédula de ciudadanía 51.992.892, 

Sandra Melissa Cortés Pinzón con cédula de ciudadanía 53.080.011, Hugo 

Ezequiel Muñoz Higuera con cédula de ciudadanía 79.637.772, Julio Mauricio 

Ladino Cruz con cédula de ciudadanía 80.176.390 y Felipe Andrés Aguilera 

Gómez con cédula de ciudadanía 86.067.465, quienes se encuentran 

desempeñando actualmente el cargo de AUXILIAR DE MISIÓN DIPLOMÁTICA, 

CÓDIGO 4850, GRADO 26 EN LA OFICINA CONSULAR DE COLOMBIA EN 

NEW YORK; a las direcciones físicas y correos electrónicos, suministrados en la 

copia del Oficio No. S-GITAP-20-005485 emitido por el Coordinador del Grupo 

Interno de Trabajo de Administración de Personal del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, señalada en la parte considerativa del presente proveído; de 

encontrarse alguna persona radicada en el extranjero, notifíquese únicamente a 

través del respectivo e-mail, acerca de la presente demanda, con el propósito de 

continuar con el curso de la acción. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

Juez 
 

 
JGR/MQC 
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Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 
 

 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 
 

 


